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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo-Nona Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi
narias del Décimo-Sexto Período Consti
tucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las diez y 
cincuenta y cinco minutos de la maña· 
na del día miércoles, veintiuno de Di-

ciembre de mil novecientos sesenta y 
seis. 

Presidencia del honorable Senador Don 
Pablo Rener, asistido de los honorables 
Senadores Doctor H umberto Castrillo y 
Doctor Rafael Ayón, como Primero y Se
gundo Secretarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Don José 
María Briones, Doctor-Adrián Cuadra Gu
tiérrez, Don José Frixione, Doctor Cami
lo Jarquín, Doctor Francisco Machado Sa.
casa, Doctor Fernando Medina, Doctor 
Raúl Montalván Herdocia, Don Luis Artu
ro Ponce, Gral. J. Rigoberto Reyes, Doc
tor Crisanto Sacasa y Don Víctor Manuel 
Talavera T. 

l 9-Se abrió la sesión. 
2Q-Se leyó y aprobó el acta de .la se

sión anterior. 
3°-Manifestó el honorable Señor Presi

dente, que continuando con los asuntos 
consignados en la Agenda del Día, y no 
habiendo sobre la Mesa ninguna corres
pondencia para darle lectura, que era el 
punto siguiente, pasarían al próximo. 

Conforme anunciara seguidamente el 
honorable Señor Presidente, se dio lectura 
por Secretaría a nota dirigida al Senado 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
comunicando que fue mantenido por ese 
Alto Cuerpo, en segunda instancia y si
guiendo el trámite ordenado en el Arto. 
166 Cn., su criterio anteriormente expre
sado, al rechazar las reformas que esta 
Cámara hiciera al proyecto de ley por el 
cual se dona a la Sociedad de Destiladores 
de Managua, ocho manzanas - de terreno, 
propiedad del Estado. 

En consecuencia, y como manifestara el" 
honorable Señor Presidente, de acuerdo 
con la disposición constitucional i~dicad8., 
quedó el proyecto de la referencia 'aproba
do, sin ninguna modificación, tal como lo 
presentara la Honorable Cámara de Dipu
tados. Y se le dispensaron, a moción del 
mismo Señor Presidente, los trámites de 
lectura de autógrafos y aprobación dél ac
ta en la parte conducente, a fin de que pa-

www.enriquebolanos.org


386 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

sara de inmediato al Ejecutivo para su 
sanción. 

49 .--Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo para que por medio del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público 
o el funcionario en quien éste delegue, sus
criba en nombre del Gobierno de Nicara
gua como garante y deudor principal, el 
contrato por el cual el BANCO INTERA
MERICANO DE DESARROLLO dará al 
BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 
un préstamo hasta por la suma de CIN
CO MILLONES CIEN MIL DOLARES 
(US$5.100,000.00), para financiar en par
te un Programa trienal de Crédito Rural. 

No encontrándose presente el honora
ble Senador Belli, miembro de la Comisión 
de Hacienda, el honorable Señor Presi
dente nombró para sustituirlo, mientras 
dura su ausencia, al honorable Senador 
Jarquín. 

59--Se leyó, tomó en consideración y pa
só a la Comisión de Hacienda, el proyec
to de ley por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo para que por medio del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público o 
el funcionario en quien éste delegue, sus
criba en nombre del Gobierno de Nicara
gua como garante y/o deudor principal, el 
Contrato por el cual el BANCO INTER
AMERICANO DE DESARROLLO dará al 
BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
un préstamo hasta por UN MILLON NO-
VECIENTOS MIL DOLARES ......... . 
(US$1.900,000.00), pare. ayudar al finan
ciamiento de un Programa para el Culti: 
vo de Arroz. 

6°-.Se leyó, tomó en consideración y pa
só a la Comisión de Hacienda, el proyec- _ 
to de ley por el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú- · 
Mica vigente, transferencias de partidas 
hasta por la suma de ~ 3.841, 720.55, del 
Ministerio de Fomento a otros ramos del 
Poder Legislativo· y Ejecutivo. 

7Q-Se leyó, tomó en consideración y pa
só a la Comisión de Hacienda, el proyec
to de ley por el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo, Ramo de Hacienda y Crédito 
Público, para que por medio del funciona
rio en quien delegue, contrate con el EX
PORT PROCUREMENT CORPORATION, 
un crédito hasta por un total de ....... ·. 
~ 1.885,465.89, que ha sido concertado por 
medio del Ministerio de Gobernación, pa
ra la adquisición de equipos y materiales 
gráficos que servirán para mejorar la Im
prenta Nacional de Nicaragua. 

8Q-Se leyó, tomó en consideración y pa
só a las Comisiones de Hacienda y de la 
Gobernación, el proyecto de ley tendien-

te a nombrar una Comisión que estará in
tegrada por el Presidente del Congreso 
Nacional y por las Directivas de ambas 
Cámaras, para dictar las resoluciones per
tinentes con el objeto de incorporar al Con
greso Nacional en las celebraciones del 
Centenario del Nacimiento de Rubén Da
rlo y se vota la suma de ($: 25,000.00 que 
se incluirán en el próximo presupuesto, 
para los gastos del caso. 

Explicó el honorable Señor Presidente 
sobre el proyecto anterior, que aunque la 
Honorable Cámara de Diputados lo había 
pasa.do al estudio de la Comisión de Ha
cienda, por tratarse en su Arto. 29 de una 
erogación, la Mesa Directiva estimaba 
que debía también ser dictaminado por 
la Comisión de la Gobernación, porque en 
el 19 se refería al nombramiento de una 
Comisión del Congreso Nacional. 

99-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
Proyecto de Ley por medio del cual se 
establece que toda gestión, -petición o ac
tuación hecha por escrito ante cualquier 
autoridad administrativa o contencioso
a.dministrativa, no será admitida, tramita
da ni resuelta, si no se hiciere personal
mente por el interesado o por medio de 
Abogado, bajo pena de nulidad de todo lo 
actuado en caso de contravención. 

10.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la G<:>bernación, el 
proyecto de Decreto por el cual se hacen 
algunas reformas al articulado de la Ley 
de Notariado. 

11.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo, en el Ramo de Hacienda, 
para contratar con AID un préstamo por 
la suma de TRES MILLONES SETE
CIENTOS MIL DOLARES, que será tras
ladado, en el mismo Contrato, por el Go
bierno de Nicaragua al Banco de la, Vi
vienda de Nicaragua. 

12.--Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley por el cual -se autoriza al Po
der Ejecutivo para que por medio del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
done al Cuerpo de Bomberos de Matagal
pa, un lote de terreno urbano, ubicado en 
dicha ciudad, de 25 x 50 varas aproxima
damente. 

13.--Se leyeron, tomaron en considera
ción y pasaron a la Comisión <\e Gracia, 
los siguientes proyectos, por los cuales se 
conceden pensiones - mensuales vitalicias, 
y aumentos de pensiones, a favor de: 

a) El Dr. Henry Pallais B., ex-Repre
sentante al Congreso Nacional, au
mento de ($: 500.00 a la pensión de 
que actualmente goza. 
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b) El Sr. Ramiro Cortés Larga.espada, 
de la ciudad de Managua, en reco
nocimiento a sus importantes ser
vicios prestados a la Patria, pen
sión por la suma de <$: 200.00. 

c) La señora Aminta Pasquier de Ve
ga, de esta ciudad, aumento de 
($: 150.00, a la pensión de que ac
tualmente goza, en reconocimiento 
a los importantes servicios presta
dos a la Patria por su esposo, Doc
tor Gustavo Adolfo Vega Pasquier. 

d) La Sra. Paulita Ramírez Jerez, au
mento a la suma de <$: 250.00, de la 
pensión que goza, en reconocimien

. to a sus importantes servicios pres
tados a la Patria. 

e) La Sra. Lucrecia González v. de Ve
ga, de esta ciudad, pensión por 
<$: 500.00, en reconocimiento a los 
importantes servicios prestados a la 
Patria por su marido, Profesor Gil-

. berto Vega Miranda. 
f) El Sr. Hilarlo Heriberto Hernán

dez Reñazco, de esta ciudad, pen
sión de <$: 300.00, en reconócimien
to a sus importantes labores pres
tadas al Gobierno. 

g) El Sr. Miguel Ortega Martínez, de 
la ciudad de Granada, pensión de 
~ 150.00, en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a 
la Patria. 

h) La Sra. Josefa Solórzano Urroz, 
de esta ciudad, pensión de e¡: 100.00, 
en reconocimiento a los importan
tes servicios prestados a la Patria 
por su señor padre, don Vicente 
So~órzano Escobar. 

i) La Sra. Haydée EspinoZa. v. de So
lórzano, de esta ciudad, pensión de 
·~ 500.00, en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a 
Patria. ~ 

14.-El honorable Señor Presidente so
licitó la venia de la Cámara, que le fue 
unánimemente concedida, para alterar el 
Orden del Día, a fin de discutir a conti
nuación algunos de los asuntos que se ha
bían pasado a Comisión, en razón de tra
tarse de préstamos que debían ser suscri
tos en esta misma fecha, uno de ellos, y 
de cuya aprobación se avisaría por cable
grama, en la ciudad de Washington, y los 
otros, en los días subsiguientes. 

15.-A continuación pidió la palabra el 
honorable Senador Medina, manifestando 
que como era de todos conocido, en sesio
nes anteriores se había acordado nombrar 
una Comisión Especial para efectuar una 
jira por la Costa Atlántica, con el obje
to de estudiar su verdadera situación y 
necesidades, a fin de formular un progra
ma de desarrollo integral para someterlo 

a la consideración del Poder Ejecutivo. 
Agregó que considerando que el tiempo en 
aquella región es muy lluvioso en casi to
do el año, y en esta época es favorable, 
era su opinión que dicho viaje debía rea
lizarse en la primera semana de Enero en 
cuyo sentido se había permitido presen
tar una carta a los honorables Senadores, 
sobre la que les rogaba dar su opinión, por 
medio de la Oficialía Mayor; agradecién
doles cualquier sugerencia que tuvieran a 
bien hacer al respecto. 

Repuso el hofiorable Señor Presidente 
que efectivamente, en la sesión anterior 
se había abordado el mismo asunto, y la 
Mesa Directiva encomendó a la Oficialía 
Mayor enviar una excitativa a los señores 
comisionados, para que llevaran a cabo 
su cometido, a lo cual estimaba, obedecia 
la iniciativa del Senador Medina. Agre
gó el honorable Senador Rener, que some
tía el asunto, a la consideración de la Sala . 

El honorable Senador Frixione fue de 
opinión de que antes de efectuar la jira, 
lo conducente era hacer gestiones en el 
Presupuesto para que se favoreciera a la 
Costa Atlántica, citando la construcción 
de la carretera a dicho Litoral, cuyos fon
dos se querían usar en la de Boaco, que 
juzgaba de menor importancia. 

Siguieron alternando los honorables Se
nadores en el uso de la palabra, acordán
dose finalmente, que dicho asunto se re
sol-viera mediante la opinión que en res
puesta a la carta aludida por el Senador 
Medina, dieran todos los señores repre
sentantes al Señor Oficial Mayor. 

16 ......... Se leyó y puso a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo para que 
por medio del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público o el funcionario en quien 
éste delegue, suscriba en nombre del Go
bierno de Nicaragua como garante y/o 
deudor principal, el contrato por el cual 
el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO dará al BANCO NACIO
NAL DE NICARAGUA, un préstamo 
hasta por UN MILLON NOVECIENTOS 
MIL DOLARES (US$1.900,000.00), para 
ayudar al financiamiento de un Programa 
para el Cultivo de Arroz. 

Preguntó el honorable Senador Ponce a 
la Mesa, sin más propósito que el de la 
legalidad, -dijo- si eLr.Reglamento Inte
rior o la Constitución, no indicaba que el 
primer debate de un asunto pasado a Co
misión, debía ser en sesión distinta. A lo 
que repuso el Señor Presidente que para 
algunos casos especificados en la misma 
Constitución así se exigía; pero para el 
presente, no. 

Sometidos a votación el dictamen y el 
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proyecto en discusión, en lo general, fue
ron aprobados por unanimidad. Asimismo 
fueron aprobados unánimemente, al dis
cutirse en lo particular, los Artos. 19 . y 
29, que constituyen el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. A mo
ción del honorable Senador J arquín, se le 
dispensaron los trámites de segundo de
bate,. lectura de a.utógraf os y aprobación 
del acta en la parte conducente. Quedó en 
consecuencia, definitivamente aprobado. 

17.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente 
con el proyecto de ley por el cual, se au
toriza al Poder Ejecutivo para que por 
medio del Ministerio de Hacienda y Cré
dito. Público o el funcionario .en quien és
te delegue, suscriba en nombre del Go
bierno de Nicaragua como garante y deu
dor principal, el contrato por el cual el 
BANCO INTERAMERICANO DE DES
ARROLLO dará al BANCO NACIONAL 
DE NICARAGUA un préstamo hasta por 
la suma de CINCO MILLONES CIEN 
MIL DOLARES (US$5.100,000.00), para 
financiar en parte un Programa Trienal 
de Crédito Rural. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados por unanimidad, los Artos. 1°1 

y 2q de que consta el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. A mo
ción del honorable Senador Medina, se le 
dispensaron los trámites de segundo de
bate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente, quedan
do por lo tanto aprobado en definitivo. 

18.-Se leyó y aprobó en lo genera1, en 
primer debate, e1 dictamen junto oon el 
proyecto de ley por el cual se autoriza ,aJ 
Poder Ejecutivo, en el Ramo de Hacien
da, para contratar con AID un préstamo 
por lá suma de TRES MILLONES SE
TECIENTOS MIL DOLARES, que será 
trasladado en el mismo Contrato por el 
Gobierno de Nicaragua, al Banco de la Vi
vienda de Nicaragua. 

A discusión en lo particular, se apro
baron sin ninguna objeción, los Artos. 1", 
2<1 y 3Q que constituyen el proyecto, el cuail 
quedó aprobado en primer debate; siéndo
le dispensados, a moción del honorable 
Senador Castrillo los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aproba
ción del acta en la parte conQ.ucente. Que
dó por consiguiente, definitivamente apro
bado. 

19.-Se leyó y puso a discusión en lo 
general y en primer debate, el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo, Ramo de 
Hacienda y Crédito Público, para que por 
medio del funcionario en quien delegue, 
contrate con el EXPORT PROCURE
MENT CORPORATION, un crédito hasta 

por un total de <$: 1.885,465.89, que ha si
do concertado por medio del Ministerio de 
Gobernación, para la adquisición de equi
pos y materiales gráficos que servirán 
para mejorar la Imprenta Nacional de 
Nicaragua. El diétamen acogía en lo ge
neral el proyecto, con la sa1vedad de 
que sugería fuera aprobado el Arto. 201 

con la redacción que el honorable Se
ñor Ministro de Hacienda solicitaba en 
carta dirigida al Senado, en la que expli
caba que se había conseguido disminución 
en la primera cuota que sobre el mismo . 
precio y en el mismo plazo se ha de pa-· 
gar sobre el referido préstamo y que pa
ra ajustar el proyecto a esta nueva cir
cunstancia, dicho Arto. 29 debía leerse 
así: 

"Arto. 2<1-El pago del referido crédito 
se hará así: Un giro por la suma de DOS
CIENTOS TREINTA Y OCHO MIL COR
DOBAS ( <$: 238,000.00) en el momento de 
firmarse el contrato de Crédito en el año 
fiscal de 1967, y el saldo de UN MILLON 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
.CINCO CORDOBAS CON OCHENTA Y 
NUEVE CENTAVOS (~l.647,465.89), 
con sus correspondientes intereses del 
8% % anual sobre los saldos deudores, en 
cuotas iguales en la primera quincena del 
mes de Enero de cada uno de los años 
1968, 1969 y 1970, debiéndose hacer las 
asignaciones necesarias en los Presupues
tos correspondientes, con inclusión de los 
gastos bancarios por compra y remesa de 
los giros respectivos". 

No habiendo ninguna objeción, fueron 
sometidos a votación y aprobados, el dic
tamen y el proyecto, en lo general. A dis
cusión en lo particular, se aprobaron siem
pre por unanimidad, los Artos. 19 , 29 y 3'1 

de la iniciativa.; el 2Q con la redacción ya 
reseñada, recomendada en el dictamen. 
Quedó por consiguiente, aprobado el pro
yecto en primer debate. A moción del ho
norable Senador Rener, se le dispensaron 
los trámites de segundo debate y aproba
ción del acta en la parte conducente, a 
fin de que pasara el proyecto cuanto an
tes a la Honorable Cámara de Diputados, 
para su pronunciamiento sobre la reforma 
hecha en esta Cámara. 
20.~Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo para que por medio del 
Ministerio de Hacienda y Créditq Público, 
done al Cuerpo de Bomberos de Matagal
pa, un lote de terreno urbano, ubicado en 
dicha ciudad, de 25 x 50 varas aproxima
damente. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron por unanimidad los Artos. l<.> y 2'1 del 
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proyecto, que quedó aprobado en primer 
debate. A moción del honorable Senadot 
Reyes, se le dispensaron los trámites .de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te, quedando por consiguiente definitiva
mente aprobado. 

21.-Se leyó y puso a discusión en lo 
general., en primer debate, el dictamen 
juntamente con el proyecto de ley por el 
cual se autoriza al Poder Ejecutivo para 
efectuar en el Presupuesto General de In
gresos y Egresos de la República vigente, 
transferencias de partidas hasta por la 
suma de ~ 3.841, 720.55, del Ministerio de 
Fomento a otros Ramos del Poder Legis
lativo y Ejecutivo. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Medina, refiriéndose en amplia exposición, 
a la oportunidad que las Cámaras tenían 
al conocer de estas transferencias, de ad
judicar las partidas, a las obras que con
sideraran necesarias, y que se les ~gaban 
a los representantes en el Presupuesto. 
Agregó que no lo pretendía en esta opor
tunídad, en que pedía se aprobara el pro
yecto en discusión pero deseaba quedara 
en la mente de todos, para futuras ocasio
nes. 

Declarados suficientemente discutidos 
en lo general e1 dictamen y el proyecto, 
fueron aprobados por unanimidad. Al dis
cutirse en lo particular, fueron igualmen
te aprobados unánímemente, los Artos. 1'1 
y 29 de la iniciativa, que quedó así apro
bada en primer debate. A moción del ho
norable Senador Medina, le fueron dispen
sados los trámites de segundo debate, lec
tura de autógrafos y aprobación del ac
ta en la parte conducente al proyecto, el 
cual quedó definitivamente aprobado. 

22.-Continuando con los asuntos con
signados en la Agenda, el honorable Señor 
Presidente ofreció la palabra en TRIBU
NA LIBRE a los honorables representan
tes que desearan exponer algún asunto en 
especial a la Cámara; y no sucediéndose 
ninguna solicitud de ella, se pasó al pun
to siguiente, 23 del Orden del Día. 

23.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con ~l 
proyecto de ley tendiente a. otorg~ per
sonalidad jurídica a la CongregaCión de
nominada "COMPAÑIA ORDEN OBLA
TAS AL úIVINO AMOR DE NICARA
GUA", establecida en la ciudad de Mana
gua, dedicada a la asistencia. social. y a la 
orientación espiritual, cultural e mtelec
tual de la juventud nicaragüense. 

A discusión en lo particular, fue leído y 
sometido a la· consideración de la Cámara 
el Arto. 19 del proyecto, que dice así: 

"Otórgase personalidad jurídica a la Con
gregación denominada "COMPAÑIA OR-' 
DEN OBLATAS AL DIVINO AMOR DE 
NICARAGUA", establecida en la ciudad 
de Managua, dedicada a la asistencia so
cial y a la orientación espiritual, cultural 
e intelectual de la juventud nicaragüen-
se". 

A sugerencia del honorable Senador Me
dina, que fue acogida por la Sala, se acor
dó agregar como una modificación de es
tilo, la puntuación de una coma al nom
bre de la Asociación, después de donde di
ce, DIVINO AMOR; leyéndose así: "OR 
DEN OBLATAS AL DIVINO AMOR, DE 
NICARAGUA". 

Quedó aprobado en esa forma el Arto. 
19• Los restantes artículos 2•1 y 3'1, fue
ron aprobados sin ninguna objeción, que
dando el proyecto aprobado en primer de
bate. A moción del honorable Senador Me
dina, le fueron dispensados los trámites 
de segundo debate, l<ectura de autógrafos 
y aprobación del acta en la parte condu
cente y quedó en consecuencia, definitiva
mente aprobado. 

24.-Se leyó y puso a discusión en lo 
general y en primer debate, el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual 
se otorga personalidad jurídica a la Socie
dad Misionera Doméstica y Extranjera de 
la Iglesia Protestante Episcopal de los 
Estados Unidos de América (Sección de 
,Nicaragua), con sede principal en la ciu
dad de Nueva York, Estado de Nueva 
york, Estados Unidos de América. 

Preguntó el honorable, Señor Presiden
te al honorable Senador Cuadra, si no te
nía alguna observación al proyecto, ya 
él así lo había entendido, y por tal moti
vo no había sido discutido en la sesión 
anterior. Manifestó el honorable Senador 
Cuadra, que el punto de vista por él sos
tenído, era que tratándose de una organí
zación que no tenia su sede en Nicaragua, 
debía contar con alguna representación en 
el país; pero que la objeción se les pre
sentarla a los solicitantes al tratar de que 
fueran aprobados sus estatutos en el Mi
nisterio de la Gobernación y que por lo 
tanto, él no tenía ningún inconveníente en 
que el Senado aprobara el proyecto. 

Fueron declarados suficientemente dis
cutidos por el Señor Presidente el dicta
men y el proyecto en lo general, y sbme
tidos a votación, se aprobaron por unani
midad. 
, A discusión en lo particular, se aproba
ron siempre unánimemente, los Artos. 19, 
2Q, 39 y 49 de que consta el proyecto, el 
cual quedó aprobado en primer debate. A 
moción del honorable Senador Medina se 
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le dispensaron los trámites de segundo 
d~}:>ate, lectura de autógrafos y aproba
c1on del acta en la parte conducente. Que
dó por consiguiente, definitivamente apro
bado. 
~5.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen juntamente 
con el proyecto de ley por el cual se otor
ga personalidad jurídica a la Asociación 
denominada "ORGANIZACION CIVICA 
DE MUJERES NICARAGUENSES" es
tablecida en la ciudad de Managua y' que 
tiene como finalidad promover el desarro
llo democrático de la Nación, mediante la 
capac_itación cívica de los ciudadanos. en 
especial de la mujer, para que participen 
en fortna consciente y efectiva en la vida 
pública y en el mejoramiento socio-eco
nómico, moral y cultural de todos los ni
caragüenses. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin ninguna objeción los Artos. 
19, 29 y 39 del proyecto, quedando así apro
bado en primer debate. El honorable Se
nador Medina hizo moción para que se le 
dispensaran los trámites de segundo de
bate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente, la cual 
moción fue aprobada por unanimidad y 
quedó en consecuencia, aprobado en de
finitivo. 
· 26.-Manifestó el honorable Señor Pre
sidente, Senador Rener, ·que únicamente 
quedaban en la Mesa los asuntos Nos. 26 
y 27, últimos de la Agenda, los cuales ha
bían sido aprobados en primer debate en 
la sesión anterior, y que estaban pendien
tes de consulta que sobre ellos la Comi
sión" había hecho al Ministerio de Hacien
da, sin haberse recibido aún respuesta; 
además de otros proyectos pasados en la 
presente sesión, al estudio de las Comisio
nes de Gracia y Gobernación, todos los 
cuales estimaba podían dejarse para tra
tarse en la próxima semana. 

27.-Agregó el honorable Señor Presi
dente que se estaba recibiendo en ese mo
mento otro asunto de la Honorable Cá
mara de Diputados, al cual se daría lec-
tura. ; 

Se leyó, tomó en consideración y pa
só a la Comisión de Economía, el proyec
to de ley por el cual se reforma el Arto. 
79 del Decreto NQ 1193, de 14 de Junio del 
año en curso, relativo a la emisión de 
monedas de oro en conmemoración del 
Primer Centenario del Nacimiento del exi
mio Poeta Rubén Darío. 

28.-No habiendo ningún otro asunto' 
más que tratar, el hon.orable Señor Pre
sidente levantó la sesión, citando tentati
vamente para celebrar la próxima el día 

martes, veintisiete de los corrientes 
hora reglamentaria. ' 

Pabw Rener, 
Presidente. 

a la 

Humberto Castrilw M., 
·Secretario. 

Rafmel Ayón, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GobernaciOn 1 AnHoa 

Fallo de Contraloría Especial de Cuentas 
Locales a Favor de Margarita Morraz 

EXP. NQ66. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
g_ua, D. N., doce de Febrero de mil nove
c1~ntos sesenta y seis. Las diez y treinta 
minutos de la mañana. Examinadas que 
fueron las operaciones de la cuenta de la 
Tesorería. Municipal de Esquipulas, De
partamento de Matagalpa, que fue lleva
da por el señor Margarito Morraz, quien 
es ma~or de edad, soltero, de otras gene
rales ignoradas y de ese domicilio du
rante ~l perí~o comprendido del prlmero 
de Jubo al tremta y uno de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que durante el período indicado y se

gún lo exp~ado en la Carta-Cuenta que 
corre al fo!-io. 24, de este expediente, hu
bo un movlm1ento en Caja de Ingresos y 
Egresos de Nueve Mil Ciento Cuarenta y 
Ocho Córdobas con Ochenta y Tres Cen
tavos ( ($; 9,148.83), incluyendo los térmi· 
nos con que abre y cierra sus operacio
nes; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta du

rante la Glosa Administrativa la que fue 
practicada por el Contador de esta Sala 
señor Pedro J. Romero, hace constar e~ 
pliego de reparos que corre al folio 17 dos . ' reparos pendientes, elevando estas dili-
gencias al conocimiento del señor Jefe de 
e~ta ~ala, para los ~ines consiguientes, 
disporuendo esa superioridad que este ex
pediente ya formado pase a la Glosa Ju
dicial a cargo del suscrito, según manda
to de las nueve de la mañana del veinti
cuatro de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco, por tanto fulZ puesto el 
"Cúmplese" de ·ley a continuahión de las 
providencil:ts precitadas del Contador y Je
fe del Despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho 

de la mañana del ocho de Febrero de mil 
novecientos sesenta y seis, folio 23, el se-
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ñor Defensor de Oficio, don Ramiro Ca
tón C., de conformidad con el Poder otor
gado a su favor, ante los oficios del se
ñor Juez Local de lo Civil y del Secreta
rio que autoriza, y con domicilio en esa 
localidad, pide se le tenga por personado 
en este juicio de cuenta la que fue lleva
da por el señor Margarito Morraz. El sus
crito tuvo por personado al señor Catón 
C., en providencia de las ocho y quince mi
nutos de la mañana de este mismo día y 
año, auto que corre al pie del folio 23, 
mandando a la vez tomar razón del Po
der y dar los traslados de ley a las par
tes; y 

Consider.ando: 
Que al devolver traslado por escrito pre

sentado a las ocho de la mañana del día 
nueve de Febrero de mil novecientos se
senta y seis, folio 25, el Apoderado señor 
Catón C. entre otras cosas expresó: "Que 
los siete reparos formulados a esta cuen
ta, fueron desvanecidos en la Glosa Admi
nistrativa y Judicial, por los Contadores 
que intervinieron, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre
sentado ninguna otra responsabilidad por 
)o que hace a este juicio, renuncio al res
to del término del traslado y le pido lla
mar a autos para dictar sentencia de ley". 
El suscrito dio el traslado al señor Fis
cal General de Hacienda, para los fines de 
ley, y que una vez evacuado este trasla
do por e8te funcionario, está de acuerdo 
en que se dicte la sentencia correspondien
te, como lo indica en escrito que corre al 
pie del folio 25; y 

Considerando: 

Qué siendo cierto lo dicho por las par
tes respecto a la insubsistencia de reparos 
los que fueron formulados por el Conta
dor Romero, son desvanecidos en la Glo
sa Administrativa, a excepción de los 
Nos. 1 y el 4 que había quedado reducido, 
por el suscrito según · razonamientos al 

margen de cada uno de ellos, y documen
tos agregados a este expediente, no te
niendo ninguna responsabilidad el señor 
Morraz, en este juicio, se llamó a autos en 
providencia de las ocho de la mañana del 
once de Febrero del corriente año, y de- . 
bidamente notificadas las partes este mis
mo día, se está en el caso de dictar sen
tencia; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria . 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta en la forma historiada 

es buena, y por tanto se aprueba, quedan
do de consiguiente el señor Margarito Mo
rraz, quien desempeñó el cargo de Teso
rero Municipal de Esquipulas, Departa
mento de Matagalpa, durante el período 
comprendido del primel"o de Julio al trein
ta y uno de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres, junto con su fiador solida
rio, libres y solventes con los fondos de esa 
Tesorería, en lo que, se refiere a este juicio, 
SEGUNDO de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente fini
quito, previa solicitud escrita y para tal 
fin debe dirigirse al Despacho de la Se
cretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, publíquese en "La Gace
ta", Diario Oficial y archívese. Entre lí
neas - el - Vale - más - Entre lí~ 
neas - y treinta minutos - Vale. 

GünZaw Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Apruébase Presupuesto Mensual de Egresos del Municipio de Chinandega 

No. 345-B/U No. 524501-(,J 720.00 
No. 31 

S E S 1 O N jO R O 1 N A R 1 A 
En la ciudad de Chinandega, a las cuatro de la tarde del dfa veintitrés de Diciembre 

de mil novecientos sesenta y seis. Reúnidos el Concejo Municipal en sesión ordinuria bajo 
la presidencia del Senor Alcalde Municipal don Manuel Antonio Aguirre Barba, y concu
rrencia de los stHores Munfcipes dona Mélida C. de Carrillo, Dr; Carlos Oarcfa Prieto, 
Profesor Miguel Angel Ocana Tückler y Secretario que autoriza, quienes fueron legalmente 
citados en la forma acostumbrada por el Sr. Alcalde 'Municipal y siendo estos la fecha, 
hora y lugar senalados para celebrar esta sesión ordinaria, el Senor Alcalde la declara 
abierta, no sin antes darle lectura al acta de la sesión anterior, la que fue ratificada y apro· 
bada por unanimidad, Por Tanto, 
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Acuerda: 

lo.-Después de haber sido ampliamente discutido, se aprueba el Presuouesto que 
ha de regir la economfa de este Municipio, durante el Ano fiscal que comienza el uno de 
Enero y termina el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos sesenta y siete, en la si· 
guiente forma: 

Presupuesto Mensual de Egresos del Municipio de Chinandega que regirá su 
Economía durante el Año Fiscal del lo. de Enero al 31 de Diciembre 1967 

Promedio Mensual de Rentas Probables ....••. , , ......• 

Presupuesto Ordinario de Empleados y Servicios: 

Inciso cA>-35°/0 <J52.549.29 
Oobernación: 
1.-Alcalde Municipal. , ....• , .... , , , . , , . , .. , .. , . , , , 
2.-Gastos de Representación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , • 
3.-Síndico Municipal y Representante del M.,Públ ..... . 
4.-Regidor fiscal Municipal.., ................... .. 
5.-Secretario Mcpal. y de Sesiones Ord. y Extraordinarias 
6.-Registrador del Estado Civil de Personas .... , , , .. 
7.-Srio. del Reg. del Est. Civil de Personas ...... .. 
8.-Auxiliar del Reg. Est. Civil de Personas. , ......• 
9.-Colab. del Rtg. y Encgdo. de Indices ........... . 

10.-Colah. Alcaldia Mcpal. Archivero y Mecgfo ...... . 
11.....: Reg. de Ordenes de Pago y Cartas de Venta ..... . 
12.-Portero de la Alcaldfa Municipal. ....... , .....• 
13. -Chofer del Alcalde Municipal .................. . 
14.-Para Boletrn Informativo mensual ............... . 
15.-Alcaide de Cárceles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 

Dietas: Por Sesiones Ordinarias y Ext. a razón 
de <J50.00 e/u y de acuerdo. con L. O. M., 4 ord. 
en el mes y Ext. cada vez que sea necesario ..... 

Asignación 
Mensual 

" 2.500.00 
600.00 

1.500.00 
1.000.00 
1.000.00 

700.00 
350.00 
400.00 
300.00 
550.00 
800.00 
350.00 
400.00 
250.00 
150.00 

<i 150 . 140 . 82 

700.00 <i 11.550.00 

Asistencia Social y Educación Pública 
Subvención a la estudiante Vida Sequeira Garcia .. . 

> al > Adolfo Picado Pérez .. . 
> a Enrique Picado, ex Portero Ale. Mcpal. 
> al e Hogar del Niño> No. 1 ....•...•• 

Complemento alq. local Ese. Mixta La Parroquia .. . 
Subv. a Boy Scauts, Grupo No. 1, Agateite ...... . 
Pago local Biblioteca cEduardo Montealegre.G> .. . 
Sueldo del Bibliotecario. . . . . , . , , ... , • , . , , , , , 
Pago del servicio de luz y agua de la Biblioteca ..• , . 
Sueldo Prof. Ese. Mixta cla Parroquia> ........ . 
Subv. a Maestra Primeras letras Martina Guardado 

, a Don Pastor Montenegro ............... .. 
> a Don José Benito Estrada. . . . . . . . . .. , , , . 
, a Don Concepción Garcfa García ... , . , , , .. 
, a Dona francisca Ordónez Rocha ......•.• 

2 Maestras Escuela Cultura Obrera a 80.00 e/u ... 
2 Maestros Escuelas Alfabetización a 80 00 e/u ...• 
2 Maestras Ese. Mixta del Mercado a 300.00 e/u .. 
Subv. a Colegio Mere. de Occdt por medias becas 

, a Ese. de Párvulos cEI jardfn• ... , ... , .... 
> a Colg. Sgdo. Corazón de jesús por 1/2 becas 
, a lnst. Nac. de Chlnandega, por medias becas 
, a Colegio cSan José• por medias becas ..•. 

1 Médico para trabajadores del Municipio ... , .... 
Para gastos Secretarla Guardia de Honor R•JBEN DARIO 
Subv. a Ese. Artes lndtles. y Ed. para el Hogar .... , 

Prestaciones Sociales: 

Para vacaciones, preavisos, accidentados,. enfermos 

150.00 
50.00 

150.00 
300.00 
180.00 
100.00 
700.00 
300.00 
100.00 
400.00 
80.00 
80.00 
80.00 
60.00 
50.00 

160.00 
J60.00 
600.00 
720.00 
60.00 

2.389.50 
450.00 
200.00 
300.00 

10 00 
50,00 

7.000.00 14.879.50 
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Hacienda -Empleados de Sueldo Fijo: 
1.-Colaborador Intendencia del Mercado ..... , ....• , 
2.-lnsp. de Pesas y Medidas del Mercado. . .. 
3.-3 barredores del Mere. y Mesón a 250.00 e/u .... 
4.-4 V1glts. Nact. del Mercado a 275 00 . . . . . . . . . • 
5.-1 Parquero del Parque VélPz. . . . ............ . 
6.-2 Policías Municipales a CJ 250. 00 e/u ......•.... 
7.-1 Vigilante Interno del Mercaaito ...... , ........ . 

8.-1 
9.-l 

10.-1 
11.-1 
12.-1 
13.-1 

Personal de Tesorería Municipal 
TT. de LL. y Conlrlr. de Colectores.... . . . • , . 
Colab. y Oda. Almacén de Especies Mcples ... . 
Mecanógrafo y Exp1mdedor de Especies ....... . 
Auxiliar de la Oficina de Tesorería.. . . . . . . . .. 
Mecanógrafo Auxiliar de Tesorefía ...• , •.•..... 

Oficial de Estadística y Colab. Oral ..••........ 

Honºorarios del Tesorero y Coleftores1 
El Tesorero devengará el 4,5°/0 sobre 

Rentas Orales. ~ 135. 142. 78 . . . .. <i 6.081.42 
V el 30/o sobre Impuesto de gasolina 

y cigarrillos CJ 15.015 20........ 450.45 
Intendente del Mercado, el 8,S°lo sobre lo recaudado 

cada mes, promedio calculado CJ 19.037 91 .... , 
2 Colectrs. del Mercado, el 30/o e/u s/<J 19 037.91 .. . 
Colect. de lmport. y Export. el lO°lo sobre CJ2 350.33, 

promedio calculado ................•.•......• 
Colect. Min. Com. e lndtrl. 1 O°lo s/ CJ 1 O 594 93 ... 
Colect. barrido calles y Tren aseo, el 10% sobre 

<f 3.762.08, prom. calculado .................. . 
Colect. Paviment. 5°1o s/(J523.26, prom. cale .... . 
Colect. Piso y Abastos, 25% s/ ~226.26 ........ . 
Colee t. Sisas de Cerdos, 1 O°lo ~ / <i 1.288 63 ......• 
Sobrante de este Inciso que pasará a formar parte 

del Inciso cf) Imprevistos ................... . 
Total del Inciso cA• ......... ; •........••....•. 

Inciso cB•-500/o ~ <J75.070.41 

Fomento: 
1 Fiel del Rastro de Ganado Mayor ............ . 
1 fiel del Rastro de Ganado Menor .... , ..... , , . 
1 Veterinario para ambos Rastros ..........•..... 
1 Encargado limpieza del piso de ambos Ra!ltros 
2 Lavadores del Piso ambos Rastros a 240.00 e/u 
1 Inspector del Destace Clandestino ............ . 

(Además se le reconocerá el 50% sobre cada mul· 
ta impuesta). 

1 Inspector de alumbrado público ....•......... 

Servicios Pú/Jli'cos: 
Para pago de planillas de Barrido de Calles y 

Tren de Aseo ..................•...•........ 
Para pagar a Empresa de Servicios Públicos de Chi· 

nandega S. A., por alumbrado en calles, parques, 
plazas y Barrio Obrero (Colonia Sta. Ana) .•... 

Pago a Lloyd's de Londres por seguro del Mercado 
Municipal, equivalencia mensual ...... , .....•.. 

Pago a la Cia. de Seguros cLa Protectora S. A.> por 
seguro del Mercado Mcpal. equivalencia mensual 

Pago a Cia. de Seguros La Protectora S. A., por se· 
guro de la Colonia cSta. Ana>, equiv. mensual 

350.00 
300.00 
750.00 

1.100.00 
250.00 
500.00 
300.00 

1.200.00 
650.00 
400.00 
400 00 
400 00 
450.00 

6.531.87 

1.618. 22 
l. 713.42 

235.03 
1.059.49 

376.21 
26.16 
56.56 

128.86 

400.00 
300.00 
500.00 
200.00 
480.00 
180.00 

200.00 

1.874.00 

7.000.00 

298.00 

241.38 

572.20 
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18.795.82 

7.323.97 
52.549.29 
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Pavimentación: 
Para Obras Públicas y mejoras en general ..• ,... 14. 123.42 
Para pago de planillas semanales de trabajos de pa· 

vimentación, reparación y repuestos de vehículos, 
combustibles, aceites, grasas y Pedrera Municipal 40. 000. 00 

Para Aguas Negras-0/icuza Local de Urbanismo: 
· 1 Revisor de planos, estudios y proyectos ••..... , 700. 00 
1 Inspector de Edificaciones .. , • . . . . .. . . . . . . . . . . 500. 00 
Al Patronato Dep. de Reos, l°lo s/<t:IS0.140.82... 1.501.41 
Total del Inciso cB> . . . . . .. . . . . .. . . . • . . . .. . . . 75.070. 41 

Inciso cD> -5°1o <J 7.507.04 
Rezagos y Deud!ls ....................•......• 

Inciso cfa-50/o (,f 7.507.04 
Contra/orla y Boletería: 

Este 50/o de los ingresos básicos será depositado por 
el Tesorero Municipal en la Administración de Ren· 
tas del Departamento. mensualmente, durante los 
primeros cinco dfas del mes siguiente, dando aviso 
a la Contralorfa de Cuentas Locales y para su 
mantenimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. , ... , .... 

Inciso cf> lmprevistos:-5% c;¡:7.507,04 
El 5º/0 sobre los ingresos básicos <t:150.140.8~. más 

el sobrante del Inciso cA• de este Presupuesto, se 
destinarán para gastos imprevistos de la Adminis
tración, para gastos de viajes y permanencias de 
los Auditores d~ la Contralorla de Cuentas Locales, 
con credencial del Sr. Ministro de Gobernación y 
Anexos, y otros gastos mensuales no previstos. 
Para verificar estos gastos no es necesario acuerdo 
del Concejo Municipal .. , . . . . . , . , ; ..........• 

Suma Total del Presupuesto Oral. de Gastos .... ·~ .. 

CONCLUSIONES f IN A LES: 

75.070.41 

7.507.04 

7.507.04 

7.507.04 
150 .140 .82 

El presente Presupuesto de Gastos entrará ·en vigor a partir del dfa uno de Enero de 
mil novecientos sesenta y siete y terminará el tleinta y uno de Diciembre del mismo ano, 
haciéndolo del conocimiento del Honorable Sr. Ministro de la Gobernación y Anexos y de 
ta. Contralorfa de Cuentas Locales, y deberá ser publicado en e La O aceta>, Diario Oficial, 
para los fines de ley.-No hahiendo más de que tratar, se dio lectura 'a la presente acta, se 
encontró conforme, se aprueba, ratifica y firmamos todos. 

Manuel Antonio Aguirre, 
Alcalde Municipal. 

Mélida C. de Carrillo: Carlos oªrcla Prieto, 
Regidor Fiscal. Tesorero Municipal. 

Ante mf: 

Miguel A. Ocaña Tiickler. R. Corea A rgiiello, 
Srio. Municipal. Munfcipe. "' 

Vo. Bo. 

Eduardo Torres Ouerrero, 
Contralor de Cuentas Locales. 

Aprobado en cump~imiento de lo dispuesto en el Arto. 282 de la Constitución Polftl· 
ca, Decreto No. 1190. 

Managua, D. N., 7 de Enero de 1967.-cAl'lo Rubén Darfo,. 
VICENTE NAVAS A., 

Ministro de Gobernación. 
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Relacion11 Exterior11 Por Tanto: 

Nómbrase Delegado de Nicaragua a 
Conferencia Oiplomática de Oerecho 

M a r í ti m o en Bruselas, Bélgica 
No.12 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero.-Nombrar Delegado del Oobier· 
no de Nicaragua a la Duodécima Conf ~ren· 
cia Diplomática de Derecho Marilimo, que 
se celebrará en Bruselas, Bélgica, del 16 al 
27 de Mayo de t 967, al senor Ingeniero jus 
to Rivas Callejas, Cónsul Oene1 al de Nica
ragua en dicha ciudad. 

Segundo.-La trascripción del presenta 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, dos de Febrero 
de mil novecientos sesenta y siete.-cAno 
Rubén Darlo,. - LORENZO O U ERRE RO. 
El Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
laciones Exleriores, Alfonso Ortega Urbina. 

Hacienda 'I Cr6dito Pllblioo 

Franquicias y Privilt>gios a 
Señor Santos M. (;astillo 

No. 319-8/U No. 538128-~ 200.00 
No.32 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: . 
Primero.-La solicitud presentada por el 

senor Santos M. Castillo para que, de con
formidad con la Ley de Protección y Estimu
lo al Desarrollo Industrial se clasifique su 
Planta Industrial que instalará en la ciudad 
de León para dedicarla a la producción de 
Conos de Harina para Sorbetes. 

Segundo.-La Resolución No. 91, emitida 
a las ocho de la mana na del dfa treinta y uno 
de Enero de mil novecientos sesenta y siete, 
en la que previo Dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial se clasifi 
ca dicha Planta como Conveniente de lns
dustria Establecida de Instalación Nueva. 

Tercero.-La comunicación de fecha 1 
de Febrero de 1967, por la cual el senor San· 
tos M. Castillo, acepta dicha clasificación. 

Considerando: 
Que Plantas similares se encue~tran clasi· 

ficadas en la categorfa recomendada por la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Industrial, 
es procedente otorgar a esta Planta tal clasi
flcaclón. 

De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 

Arto. lo.-Olorgar al seftor Santos M. 
Castillo, única y exclusivamente con relación 
a la Planta lndu .. 1rial descrita en su solici
tud, clasificada por Resolución del Ministerio 
de Economía como Conveniente de lndus· 
tria Establecida de Instalación Nueva, los 
privilegios y franquicias que a continuación 
se detallan: 

Franquicia aduanera por un ano, por lo 
que hace al equipo fijo circunscrito a la 
Planta para la importación de bienes ta
les como: motores, maquinarias, equi· 
pos, herramientas, implementos, repues
tos y accesorios que se requieren para 
su debida instalación, asf como para el 
mantenimiento adecuado de sus Instala· 
clones. Esta franquicia incluye los dere· 
chos por visación consular. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren el acápite anterior, solamen
te podrán otorgarse cuando los artrculos 
que se pretenda importar, sean lndispen· 
sables para la Planta Industrial de que 
se trata; no se produzcan en el pafs en 
forma y cantidades que permitan adqui· 
rirlos en condiciones satisfactorias y que 
los pedidos vengan directamente con1ig· 
nados al industrial favorecido o para 
notificarse a é;te, y el término para su 
aplicación comenzará a contarse desde 
la fecha en que el impuesto, recargo o 
derer.ho se hubiere causado por primera 
vez si no se hubiere otorgado su exen· 
ción. 

Par a el uso de estas franquicias y exen· 
clones, la firma beneficiaria de este De
creto, drberá presentar al Ministerio de 
Economfa lista de los bienes requeridos 
para la instalación inicial de la Planta, 
y este Despacho las examinará y toman· 
do en cuenta la naturaleza y necesidades 
de la Planta, asf como la compo!iición de 
los productos que elabore, las aprobanl, 
comunicando su resolución que consigne 
las importaciones autorizadas al Ministe 
rlo de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiaria deberá ;ollci· 
tar en cada caso, las franquicias o exen· 
clones respectivas. Las listas asf apro
badas podrán ser modificadas posterior· 
mente por una nueva resolución del 
Ministerio de Economía, de conformidad 
con las necesidades de la Planta. ~ 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones que impone el Capitulo IV 
de la citada Ley, senalándosele para el ini· 
clo de sus operaciones, el plazo de dieciocho 
meses a partir del dia de hoy. 

Arto. 3o.-Publlcar el presente Decreto 
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en cla Gaceta., Diario Oficial, para que 
surta efectos desde el dia de su publicación. 

E~te Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonia con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el status 
de la industria por él favorecida, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., a los dos días del mes de fl"brero 
di- mil novf'cif'ntns sesenh y siete.-(f) LO 
RE'-IZO GUERRERO. Presidente de la Re 
pública. (f) Ernesto Navarro, o\1inistro de 
Economía.-(1) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de H;ecienda y Crédito Pút>lico. 

M1ni1terio de Economla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Solicitud de Patente 
Np 178 -B/U Np 528874 y 

534692- es 90.00 
Ct1emical Servlces (Propietary), Limlted, de la 

República del Sor, por medio de 1poderado sollci· 
t. conceeión de derecho• de Paten.te de Invención: 

cMEJORAMIENTO PARA 
DETERGENTES• 

Oyenae opo1lcione1, 
Oficina de P1tente1 de Nicaragua, M1nagu1, 

quince de Diciembre, mil nonciento1 1e1enta y 
1ei1.-Roberto Sánchez C., Comisionado de Pa-
tentes· 3 2 

Marcas de Fábrica 
N9 175 -B/U Np 528874 1 

534692- 4 225.00 
Llliane Alegranll Hable de Price, de Guatema

la por medio de apoder1do, solicita regi1tro: 

Para Producto• de Clue 47. 
Oyenaé posiciones. 

Oficina de Patente1. Managua, trelatluno de Oc
tubre, mil noveclento1 1esenthél1.-Roberto Sáo• 
c:hz C., Coml1looado de Patente., 

3 2 

Np 176- B/U N9 528874 y 
534b92-CS 180.00 

Tabacalera Nicaragüense, S.A. por medio de apo· 
derado aollcita registro de la marca de fábrica: 

Para: Producto• de Tabaco, Clue 20. 
Uyenae oposlcionea. 
Oficina de Patentes, M•n•li!U•, quince de Di

ciembre, mil novecientos 1t1enta y aeh.-Roberto 
Sánchez C., Coml1lonado de Patenter. 

. 3 2 

N9 177 -B/U Np 528874 y 
534692- ~ 135.00 

Phlllp Morrls lncorporated, por medio de apo
derado aollclta regl1tro: 

cCLARK•, ,•CLARKETTES• y 

Para: Producto• de Clase 49. 
Oyen1e opo1lcione1. 
Oficina de Patentes.. Manigua, treinttuno de 

Octubre, mil noveciento1 seaentlséls, - Roberto 
Sánc:hez C., Coml1lonado de Pateotea. 

3 2 

Reg. N9 187 -8/U Np 536207- 4 45.00 
Alejandro Perelra-Polldecto Correa, M1n1gu1, 

aollcitan regl1tro nombre comercial: 
cfRANKLIN• 

Par1: Optlcas, Incluyendo manufactura aros, 
venta anteojos, exámenea opotométrlco1, etcétera, 

Oyenae opoaiclonea. • 
Oficina Patentee, Managua, veintiocho Enero 

mil novecientoa aeaentialete.-lván Selva, Co111l-
1iouado Patentes. 

3 2 

No. 165-B/U No. 534681 - 4 90.00 
lndu1trlaa Nabisco Crl1tal, S. A., por medio de 

apoderado 101iclt1 reghlro de la1 Marcas: 

cf AMOSO SURTIDO. •'y 
cSELLO DE ORO. 

Para:- Producto• de Clue 49. 
Oyenfe opo•lclonee. 
Oficina de Patente1. Managua, veintiuno de No· 

vlembre, mil novecientoa se1enthél1.-lván Selva 
~ •• Coml1lonado de Pateotea· 

3 2 
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Re1Z. N9 98/4 - B/U N9 512138 - CS 45.00 
farbenfabrlken Bayer Akllengeaellschaft, me

diante apoderado solicita regi1tro Patente Inven
ción: 

PROCEDl"w\lENTO PARA LI\ PREPAR.\CIO ~ 
DE ESTERES DE ACID~S TIOL 

Oyeme opo1lclone1. 
Oficina Patentea, Managua, Trece Enero mil no

veclenlo1 1e1rnU.iete. - Koberto Sánchez C., Co· 
ml1lonado de Patentes. 3 2 

Reg. N9 190 -8/U NQ 536208-CS 180.00 
f1r-t Natlonal Cfly Bank. por medio de apode

rado 1oliclta regl1tro de: Nombrce Comerclal'8: 

cflRST NATIONAL CITY BANK•, cCITIBANK· 'J 

Para Serviclo1 Bancarios, y registros de las 
Marcaa: 

Para: Productos de las Clasn 40, 41 y 53. 
Oyense opo1iclon~1. 
Oficina de Patente•, Managua, once de Enero mil 

noveclento• 1esenttalete. - Koberto Sánchez C. Co-
ml1lonado de Patentea. 3 2 

Resz. N9 189-B/U NQ 536206- $ 45.00 
The folger Coflee Company, mediante apode

rado, 101icita registro Marca: 

cf O LO E R'S• 
Para: Alimentos y su1 lngredlentea, Clase 49, 
Oyense oposlclone1. 
Oficina Pat~ntes, Managua, Veintiocho Enero 

mil novecientos sesenti1iete.-lván Selva SoUt, Co-
ml1lonado de Patente•. 3 2 

N9 82 -B/U N9 532135- IS 45.00 
Maldenform lnc., mediante apoderado, IJliclta 

rrgistro Marca: 
cTRIC .. O·· LASTIC• 

Para: Vntuarlo, Claae 42. 
Oyense opo1lclonea. 
Oficina Patentes. Managua, dleci1lete Enero mil 

noveclento1 aes,ntlslete.-Roberto Sánchez C .. Co-
mlalonado de P1tentea. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

No. 319-8/U No. 538142 -CS 520.00 
El d(a domingo 19 de febrero de 1967, a lu 8 

a.m. en la Sala de Remates de nuestra Agencia e11 
Jinotrpe y de conformidad con los Arto• No1. 12 
y 13 de nueatn Ley 01gánlca, ae rematarán al me
jor postor, 111 prendas de plazo vencido detalladas 
a continuación cuyo• duei'\os no las hubieren reno
vado o cancelado a tiempo. 

Lu penon11 que quieran hacer po1tura en Cita 

1ub11ta, pueden preaentane que aerín o(d11 7 
atendld11 conforme a derecho. 

Np dt la Descripción dt 
IJoltta las prendas 

32964 1 1/-1/3 yds gén 
345~7 1 Pula 28 gr1 
34557 1 Cad con med y par chongo• 

34562 
34594 
34600 
34601 
34602 
34610 
34611 
34623 
34628 
34633 
34644 
346'>1 
34658 
340b0 
34689 
34705 
34708 
34709 
34721 
34738 

34780 
3i7SI 

34782 

34799 

34805 
34806 
34808 
34824 

34828 
34834 
34855 
34860 
34862 
34876 
3\839 

31893 
34905 
349·ó 
34920 
34939 
34953 
34960 
34966 
34982 
34992 
34994 
34995 
34996 
35013 

35014 

35017 
35024 
35037 
35044 

35046 
35054 
350ói 

35070 
350~2 
35077 
35091 

5 gnmo1 
1 E1clava1 30 gr1 
1 Anillo 4 gr1 
1 Pula 12 gu 
1 Citd 11 gn 
1 Anillo 5 gn 
1 Cad tej chino y 1 anillo 15 gn 
1 Cid con mcd 4 gn 
1 Cad con corazón 10 gr1 
1 Cad con dije 10 gra 
1 Anillo 4 gr1 
1 Esclava l(J gn 
1 Anillo 2 gra 
1 Cad con crl1to 8 gn 
1 Cad 5 gr1 
1 Anillo 3 gn 
1 Esclava 28 grs 
1 Anillo 3 gr1 
1 Pul1 32 gra 
1 Anillo 3 gr1 
1 Cad con crl1to1 2 anillos dl1t 

13 gramo• 
Anillo con b111lautlto1 5 gn 
Cad con med, 1 par ch1p11 
10 gramos 
Cad rev con dije moneda de 5 
dollau, 10 gr1 
Caj, 1 anulo, 1 par argollaa 
8 gramo• 
E1clava 20 gn 
Anillo de Promoción 5 gr1 
Cad con med 8 gra 
Cid con crhto, 1 pula N9. 8 con 
dije de moneda 5 dólar 42 O. 
Cordón con dije cal 15 gra 
Pul1 20 gra 
Cad rev con crhto 6 grs 
Cad tej chino con med 20 i;trl 
C1d trj chino con cristo 30 grs 
Cad con cristo 8 gr1 
Pul1, 1 par argol1111 l anillo 
30 gn 
Cad co 1 m •d 35 gramo1 

1 Cad coa mcd 5 gra 
2 Pares arg 11111 10 ¡¡;n 
1 Cordón t'ln cristo 8 gr1 
1 Cad rev, 2 grs 
1 Cad con med, 1 anillo IO gra . 
1 Pul1 NQ 8, 1 e1clava 25 gra 
1 Anillo, 1 cad 35 gn 
1 A nlllo 3 gu 
3 Anlllo1 di1t, IO gra 
1 Cad 13 gn 
1 Cordón 8 gr1 
1 Cordón con cri1to 15 gn 
1 Pul1, 1 anillo, 1 cordón con 

dije 65 grs 
Cad, 1 par chongo•, 2 puta &r· 
gollu, 2 anillos 17 gn 
Cordó116 grs 
Etclava 5 gn 
Anillo to gu 
Par p ·tacones, 
2 gramos 

2 Anillos dl1t, 10 gn 
1 Anillo 5 gr9 _ . 

pu chapas 

1 C11d l par pataconet, 1 pu ar-
gollas 5 gramos 

1 C11d rev con criato 10 gr1 
1 Esclava 8 gra 
1 Puls 32 gr1 
1 Cad 12 gn 

Base dtl 
Rtmate 

es 15.00 
146.00 

29.20 
140.16 
17 52 
73,00 
43.80 
14 60 
73.00 
29.20 
5HO 
43 80 
14.60 
73.00 
8 76 

43.80 
29.20 
21.QO 

14600 
14 60 

102 20 
14.60 

65.70 
58.40 

58.40 

51.10 

43.80 
102 JO 
21.YO 
43,t!O 

216.00 
7200 

144.00 
36.00 

115 20 
144.00 
41,20 

144.00 
144.0 1 

2~.80 
2138() 
57 60 
11.52 
43.2U 

144 OJ 
115.20 

14.40 
4120 
72.00 
28 80 
72 00 

345.60 

72.00 
28.80 
21.60 
5040 

8.64 
,43.20 
'21.60 

14.40 
57.60 
36.00 

144.00 
64.80 
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Np d• '1J 
Bol.ta 

Descripción de 
las Drtndas 

Base dll 
Remate 

35097 
35104 
35\15 
35116 
35117 
35118 
25120 
35121 
35139 
35144 

35145 
35146 
35147 
35148 
35150 
35152 

35157 
35159 
35160 
35165 
35167 
35168 
35'61 
35173 

31176 
35177 

35184 
35185 
35189 
35215 

35216 
3!>219 
35130 
35212 
35235 
35239 
35241 
35258 
35260 
~5281 
35287 
35293 
35298 
35305 
35307 
35120 
35330 
35337 

35341 
35~44 
35354 
35369 
35386 
35394 

35408 
45421 
35431 
35441 
35447 
35448 
35454 
35464 
35477 
35484 
35499 
35504 
35507 
51517 
35519 
45547 

C•d (leoDtina) 20ia;rs 
Puh tej chino 8 gra 
Pul1 20 gn 

l Pula, 1 anillo 25 gn 
2 Cad, 12 gn 
1 Cordón con med 20 gra 
2 Anillos 11 a;ra 
1 Pula 25 gra 
2 Pul1, 1 cordón con med 85 l!'.rl 
1 Alf con corazones, 1 anillo, 1 

4 100.80 
36.00 

115.20 
144.00 
72 00 
72.00 
43.20 

144.00 
576.00 

crl1to 5 gn 14.40 
1 Cad con criato 5 gra 14.40 
1 Cordón con med, 10 grs 28.80 
1 Cad 5 gra 21.60 
2 Anillos 7 gra 28.80 
1 E1clava 20 gn 72.00 
1 Par mancuernillu, 1 anlllo, 

botón 5 gr1 23.04 
1 E1dav11 20 gra 86.40 
1 Cad con cristo, 1 anillo 10 gn 43 20 
3 Cad 1lilt1 l anillito 20 grs 64.80 
1 Pula tej de corozo 13 grs 57.60 
1 Puls 5 ¡zra 28.80 
1 Pulsera 5 gu 21.60 
l Med 2 anillo• dht 5 grs 21.60 
1 Cad '"v 111 traba en m/e con _. 

cristo 5 grs 28.80 
3 Anillos dlat, 5 gn. 21.60 
1 Pula, 2 cad 1 med j:a1 r.igada y 

1 cristo. 50 grs 
1 Pula tej t;ij 30 gn 
1 Cordón, 1 anillo 10 gn 
1 Cordón, 1 anillo 10 grs 
2 Anillo• dial, 1 cristo, 1 med, 1 

dije, 17 grs. 
1 Par de chapaa, 5'gn. 
2 Anlllo1 dl1t, 42 grs 
l Cad tej chino, 5 l(rl 
1 E1clava, 3 1/2 grs 
4 Pula dial l lti gr1 
1 Anillo, 4 grs 
1 Anillo, 3 1/2 grs 
3 Cad con med, 1 par c;hapu, 6 grs 
1 Cad con med, 4 1/2 grs 
2 Anillo• ditt, 4 gra 
2 Cad dial, 1 cristo, 1 med, 10 gn 
2 Anillos dht, 5 !lr& 
1 Cad con dije, 8 grs 
1 Cad con med, 5 grs 
1 Anillt> liso, 2 1/2 grs 
1 Pul1, 4 gre 

288.00 
17280 
57.60 
57.60 

72.00 
21 t>O 

216.00U 
28.80 
14 40 

64!'.1.00 
J7.28 
1440 
3600 
28.80 
17.28 
57 60 
21 60 
50 40 
2~ 80 
1008 
17 2>1 

1 Pula, 20 grs 
J Anillo de corazonu y otro 

lHúO 
de . _ 

morqueza grs . 
Par de argollas, 2 grs 
Anillo, 2 gr1 

1 Pula con mom~da dólares, no hu 
1 Cad con med y 1 anillo, 8 ¡¡rs 
1 'Cad tej chitm·con med, 18 gn 
1 Cad rev con cruz, 1 Pula No 8 

y anillos dial, 100 grs 
Anillo, 5 gu 
Par de orgollu, 5 grs 
Esclavo, 1 pu•t, 120 grs 
Puh con 2 dije~ y 1 dije, 70 grs 
Cod con cruz. 5 g11 
Cordón con med, 10 grs 

1 Par cha pu de moneda, 3 gn 
1 Anillo y cristo, 5 grs. 
1 Cad con med v 1 esclavlta, 5 gr1 
1 C8d con dije, 3 1/2 gr1 
1 Cad. 10 grs 
2 Cad, 1 med, y cordón, 5 gn 
2 Ani1101 diat, 6 gu 
2 Anillos dist, 20 grs 
1 Cordón, 1 enil'o, 14 gn 
l Par cbongoa, 3 gra 

14 tO 
8 6i 
8 6t 

720 o 
4J.2U 

!O::J.AO 

43200 
21.60 
21.60 

720.0U 
230.40 

28.80 
50.40 
14.40 
21.6ll 
28.80 
14.40 
43.20 
28,BO 
2592 
72.00 
72.00 
14,20 

Np d1 la Descripción d• 
Boleta las Drtndas 

35559 2 Cad rev dlat, 7 gra 
35560 1 Pul1, 1 par cha pu, 22 gu 
35575 . 1 Cad con cristo, 8 gn 
355B 1 Pult 30 gr1 
35587 1 Ced rev con dije, 2 gn 
35596 1 Cardón rev eon med, 20 l!'rl 
35614 1 Cad con med y 1 anlllo, 5 grs 
35617 1 Cad con cristo, 5 gra 
35613 2 Anlllo1 dht, 5 grs 
35642 1 Pul• No 8, 15 gn 

Base del 
Remat1 

• 28.40 
106.50 
142.00 
170.40 

8.52 
63.90 
28.40 

~. 28.40 

'J56'\0 1 Anillo y J par de patacones, 5 gr• 
35fl67 1 Anllo, 26 gr1 

~1.30 
63.90 
21.30 
85.20 

35671 l Cad rev con cri8tO, 6 gn 
35'178 t Cad tej chino 10, grs 
35686 1 Ced con crl1to y 1 anillo. 14 grs 
35704 1 Esclava, 1 grs 
35711 1 E1clava y l anillo, 5 gr1 
35738 1 Cad con med, 5 gn 
35751 t Cad con cristo, 7 gra 
35762 l Anillo 13 gra 
357ó7 1 Antllo y 1 pula 12 gra 
35769 1 Puh t~¡ de corozo 12 gr1 
35778 1 Cad con med 10 gr11 
35780 1 Pula 20 ¡zr1 
15785 t Esclava 5 gn 
35798 1 Anillo 2 1/ I!'•• 
35814 1 Caja con útiles de dibujo (es-

tuche) 
35816 1 Cad 20 grs 
35823 1 Cad con cristo 10 gn 
35843 1 Cordón, 1 pula con dije 5 aro• 

35871 
35875 
15886 
36(102 
36006 
16115 
36044 
36061 
36067 
3606<) 
36070 
36076 
36082 
36087 
360~9 
36091 
3601l6 
3'1101 
l6102 
18112 
36124 
~613~ 

74 gr1 
1 Cad con dije 5 gn 
1 Puls N9. 8 con med 20 gn 
1 Pula 16 grs 
1 Cad 5 iitrs 
1 Cad 10 grs 
2 C•d con crlato v 2 anillos 17 grs 
1 Pul1 tej chino 15 gr1 
1 Anillo 5 gn 
1 Ariillo 3 1/2 grs 
3 Y-is'de género 
2 Yda de gé 1ero 
1 Esclava 10 gn 
1 Pu•s 30 gra 
1 Anillo 3 1/2 gr• 
1 Pu•a con d•j~ 10 grs 
1 Cad cnn crt•lo 5 grs 
1 Cad 1ej chino J anillo 10 ~" 
1 Cad 1 anillo, l esc'~va 12 g'• 
1 Cad con cristo, 1 anillo 20 grs 
1 Anillo 4 grs 
1 Cad 14 grs 
1 Ca 1 con med, 1 anillo· y 1 f'•cl•-

va, 5 grs 
16117 1 Esclava 5 grs 
1'll 1Q 1 Anillo 2 grs 
3()140 2 Gad dl1t, l cristo, 2 anillos 15 

gramo• 
36156 1 P11l1 tej de cornzo 15 gra 
36 162 1 Puh con dije 35 grs 
36 · 69 1 Cad con med 4 grs 
36171 1 Ca<t 5 gn 
36175 1· Cad con med, 6 gra 
36179 1 Esclava 3 grs 
36181 1 Cad 5 gr1 
36185 1 Anillo 2 1/2 grs 
3618ó l Pulsera tej chino 5gra 
3619~ 1 Anl!lo 3 1/2 gr1 
36216 1 Pulsera tej chino 20 gn ~ 
36238 1 Pul1 20 gra 
36244 2 Cadenas 3 med 1 par chonhoa 

36246 1 
36256 1 
36269 1 

JO grs -• 
Par changos 10 gr1 
Anillo 2 1/2 l?rl 
Cad rev l alfiler con corazón 
anillo 5 gra 

35.50 
56.80 
63.90 
14.20 
21.30 
35.50 
42 60 
42.60 
5680 
63.90 
M80 

lP.60 
28.40 
9.94 

28.40 
99.40 
56.60 

397.60 
28.40 

113.60 
85.20 
2HO 
56.80 
85.20 
71,00 
21. ~o 
14.20 
B.52 
8.52 

56.BO 
14200 
14 20 
4?60 
28.40. 
56.80 
61.QO 
7'.00 
14 20 
71.00 

78 40 
?! 31 

7. 'º 
7 .co 
7 .00 
19~ 80 
22 ?2 
2840 
3550 
14.20 
28.40 

Q.94 
28.40 
14.20 

l l l.60 
99 40 

56.80 
5680 

9.94 

28.40 
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N!J de la - Desutpcldn d1 
Boleta las prendas 

36275 Anillo 2 gn 
36289 Pnl1 N9 8 15 gn 
36293 Anillo 15 gr1 . 
36311 Pula trj chino 70 grj 
36130 l C1rt con med 10 gr1 
36331 1 Anillo 15 gr1 
36337 1 Anillo 5 gn 
36342 l Cadena con cristo 6 grs 
36347 1 Pula 100 grs 
36~48 l Pula 25 gr1 
36351 2 Yardu de tela azul 
36352 1 Pula N9 8 1 eaclava 38 gn 
36366 l E1cl1Va 45 gr1 
36381 l Anillo li10 2 gr1 
36388 l Pulaera tej de corozo con dije 

33 gramo• 
36391 
36396 
36398 
3ól04 
36405 
364 6 
36409 
36411 

3C>412 

36413 
3tl415 
36416 
36417 
3ó418 

36419 
36420 
36421 
35424 
36429 

36436 
36437 
36443 
3tl444 
3M54 
3C>472 

36475 

36485 
3M87 
3M95 
36!:110 
3C>512 
36528 
36532 

36553 
36!'>74 
3M82 

1 Cad tej chino 24 gra 
-1 Par ch1p11, 1 anillo 4 gr1 
1 Anillo 3 1/2 gr1 ' 
3 l/3 yarda dt género floreado 
l Pula 50 gn 
2 Cid, l med '25 gra 
1 Pul1 tel chino 35 gra 
1 Puh tej chino y 1 cad con med 

25 gramo• 
Pula tej chino, 1 cad coa med 
30 gr1mo1 

1 Anillo t O gr1 
1 l'ull '119. 8, 10 gramos 
1 Cid rn con cristo 5 gra 
1 Cid coa dije y 2 anillos 7 gn 
1 Anillo, 1 pnl1 queb y 1 eacl1va, 

5 gr1mna 
1 Anillo 10 gu 
1 Cad 8 grt 
1 Pula 20 gra 
1 Cad 15 i¡¡11 
1 Pula tej de corozo, y 1 anillo 

14 gramo• 
Cad con med y 2 anillos 13 gra 
Anlllo 10 gu 

1 Cad con criato 3 gr1 
2 Anillo• 7 gr1 
1 Pula 35 2r1 
1 Anillo, 7 arlto1, 1 par chongo• 

12 gr1mo1 
Pula N9· 8, 1 par argollae, 2 
anlllo1, l cid 40 gra 

1 C1d•coa cri1to 5 grs 
1 Puh de aro, 2 an1llo1 18 gr1 
3 Y11d1 género f:oreado 
1 Pul1 tej chino con dije 20 gr1 
1 Anillo 3 gra 
1 Pul• tej chino 1 anillo 10 gn 
1 Anillo con chispitas l cad con 

med 10 gn 
Cid 5 gr1 
Anillo 15 gramos 
Pula de aro, 1 anlllo y 2 anillo• 
dlst, 1 prendedor, 25 O 

36584 1 
36585 1 
3659i l 

Pul1, 14 gr1 
Pula 50 grt 
Par chapas de_moned11 ticas, 
anillo y 1 par chongo• 18 gr1 

36602 
3660[) 
36!>07 
36626 
36628 
36649 

36650 
36651 
36ó65 

36668 
36f>6~ 
36677 

1 Cordón rev coo med 5 gr1 
1 Pula trj chino 20 grs 
1 Pula tej chino con med 35 gr1 
1 Par argollas 8 gr1 
1 Cid 5 gr1 
1 Esclava, 3 arito!, y 1 par chapaa 

4 gramo• 
3 Vd• de género 
l Anillo 6 llr• 
2 Pula, 1 dije de moneda de 5 dó-

lares 70 1r1 
1 Anillo y 1 cruz 4 gu 
1 Cid con crlato machacada 6 grs 
1 Cad con cri1to 5 gr1 

Bas1 dll 
Remat1 
(f: 7.10 

71.00 
63.90 

39760 
56.80 
7100 
21.30 
35 50 

227.20 
113.60 

7 10 
213.00 
25560 

8.52 

140.00 
112.00 
1680 
14.00 
8.40 

210.00 
140.00 
182.0U 

112.00 

70.00 
42.0U 
4900 
21.00 
28 00 

21.00 
35.00 
3500 
98.00 
70.00 

6300 
()).00 
98.01 
42l0 
28.00 
84.00 

42.00 

175.00 
28.00 
70.00 

7.00 
11200 

14.00 
Sfi.00 

70.00 
28.00 
56.00 

140.00 
7000 

134.40 

84 00 
2d.00 
63 00 
98 00 
4200 
21.00 

14.00 
5.f)() 

21.00 

39200 
1400 
28.00 
28.00 

N9 de la 
Boleta 

Descripcldn d1 
, las orendas 

Base del 
Remate 

361'>78 
366SI 
36685 
36'>86 
366':0 
36()92 
36696 
36699 

. 36705 
36709 
36717 
367:9 
36724 
36725 
36726 
36729 

36730 

36741 
36748 

36749 
3M54 
3tl759 
36771 
36771 
37050 

37308 
37668 
37792 
37922 
38262 
38519 
38586 
39498 

1 Cad N9. 15 gr1 
3 Pul1 dht 35 gr1 
1 Pul1 trj de corozo 15 gr1 
1 .Cordón 5 l(rt 
1 Puh ttj e hin o 1 grs 
2 Cad rev, 1 cristo y 1 dije 8 gu 
1 Pul1 No. 8 ~o gr• 
1 Cid con crJ11to, 1 par ch1p11 

30 gn 
1 Cid con crt1to, 5 gn 
1 E1clav1 60 grs 
Una c11dtn1 con med11la 4 gn 
Un par chongo• 5 gn 
Una Pul1era 18 gra 
Une cadena c¡ mrdalla 15 gra 
Un Par chongo• 5 grs 
3 cadenas dl1t1 una medalla, 

l/cri1to 53 gr1 
Una cadena Ttj No 8 y medalla 

25 g11 
1 Puh con dije 28 grs 
6 Arito• 3 1nlllo1 l de promoción 

22 gr1 
1 Cad iev y '1 escl1va1 25 gn 
1 Pula 30 gn 
1 Cad trj chino JO gn 
1 Eacl1v1 5 gr1 
1 1/3 yarda de género blanco 
l 1/3 yd gen para pantalones y 3 

yd· de otra tela 
2 1/2 gen floreado 
1 Nadao marca Singer 
1 Bicicleta marca Raiefgh 
1 R1(1lo muca Crown 
5 Yardas de género 
1 Radio marca Ph1lllp1 
1 Radio de corri:nte 
1 Hadio marca National 

cJ 70.00 
210.00 

63.00 

21 ºº 49,00 
35.00 

134.40 

MOO 
2P.OO 

2t-O.OO 
22.10 
2t1.00 
84.00 
63.00 
21.' o 

179.20 

140.00 
112.Uo 

84.00 
112.00 
140.00 
56.00 
21,00 
14.00 

14.00 
980 

6QOO 
165.60 
55.20 
13.80 
82.80 
33.12 
96.60 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

Agencia de Jlnotepe 2 l 

. N9 321 -8/U N9 53~129- IS 90.00 
Cinco tarde veintiuno corriente me1, 1ub11tarále 

local este Despacho finca urbana barrio Larreyna
ga, Man~gua, 1olar trece vara~ frente, trelnticlnco 
fondo, lind11; orlent,., Manuel Otero; occidente, Pa
blo Z1p.,ta; norte, franclaco Zapata; 1ur, Seraplo 
Oran era. 

Véniiese tjtcuclón Leonte Valle López contra 
Manurl Oel2acto Vallecillo. 

Avalúo: Trt1 Mil Córdob11. 
O yenae po1tur11 
Dado Juz2ado Local. Mateare. nueve febrero 

mil noveciento1 ae1eotl1lete.-A. forno• S., Juez.
Antonio Martlnez A., Srio. 

3 2 

N9 332 -B/U N9 538138- C$ 135.00 
Cuatro tarde veintiocho corrle ole, remataráae et· 

te juzgado dos lotes esta ciudad, barrio Zelay1; •) 
lindante: oa lente, Inmobiliaria; occidente, Germán 
Sabor fo; norte, diecinueve avenida 1uro eate¡ 1ur, 
veinte calle suroeste; b) lindante: norte, dieciocho 
calle suroe1te, Rafael Ouarte; sur, diecinueve calle 
suroeste; oriente, Inmobiliaria; y occidente, Oer
má-1 Saborfo. 

Ejecución: Rafael Córdoba Riv11 a Pilar Acui\a 
hijo. 

Juzgado Selil.undo Civil Dlltrlto. Managu•, tru 
febrero mil noveclentoa 1eaenti1iete.-H. O. Llbby. 
-f. C11tlllo f., Srlo. 

3 2 
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Titulos Supletorios 
N9 166 -B/U Np 511312- 4 45.00 

Am1d1 de Serrino 1ollclt1 Titulo Urbaao-esla 
ciudad, diez por dlecl1iete varu, Norte, Alejandro 
Barrera; Sur, c1llf'¡ Oriente, Juliana Dlu; Ponien
te, Amlnta Outiérrn. 

Ju1g1do Local Civil. Dlrlamba, velnlidó1 Di
ciembre de 1e1entl1él1 -Pedro Molln1, Srlo. 

3 2 

N9 123-8/U N9 4S9165 - CJ 90.00 
fablo Rodrlguez l ópez, 1oliclt11 lltulo 1upletorlo 

lote terreno en El Dlr1á, eeto1 lln:lero1: NJrte, pro
plrdad de Ro11 Sándigo; Sur, Maria Mui'loz¡ Orien
te, Ro11 Sándigo¡ Poniente, Luclla López, calle en 
medio. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil dei' Distrito. Granada, diecinueve 

Enero mil noveclenlo1 1eaenti1lete.-cAil.l Rubén 
Darro •• -fco. J. Culillo O, Srlo. 3 2 

N9 125 -8/U Np 476624 - C$ 45.00 
S1b11 viuda de Mora, 101lcila Título Supletorio, 

rústiCI, ublcftda Comarca Salgado e.te Municipio 
Do1clent11 cincuenta manzanu exten1ión. 

Interesado• opón2an1e. 
Juzgado Loul Civil. Bo1c,,, veintitrés Enero 

mil novecientos 1e1entl1iete.-Deyaa1ra C utro S., 
Srla. 3 2 

N9 102 - B/U Np 517J67- • 45.00 
Antonina, Oreizorl1 Oallán, 1olicltan titulo rút

tlca N1quinohomo, lindante: Nortl", D1eizo Mui\oz, 
Sur, Ermellod1 Nicaragua, E1te Julia Heraáadez, 
Oe1te, C11ta Latino. 

Opone rae. 
Ju1gado Civil Dhtrlto. Mauya, doce Diciembre 

mil nuveciento1 aeeentl1élr.- juan Román Robleto, 
Srlo. 

3 2 

N9 188 -B/U N9 503000- • 135.00 
Antonia Durón Rfo1 de U1bina, feliclana Durón 

Rfo1, Rufina Durón Rln1, Ramona Uurón R!o1 y 
Ortiorlo Durón Rlos, solicitan Supl~torlo, rú•tico· 
ubicado en L11 Quemad11 1itlo de Olorntón, ju
rlld1cclón de Tel1ca de ute Departam·nt•.> León, 
lindante: Nrrte, propiedadc1 de tn ique Urb na, 
Juan Pablo Roju y Miguel Cutro; Sur, S1n11ago 
Delgado y Santo• Mald"nado; Oriente, Corteza! y 
Poniente, Santa Elena y Miguel Caa:ro. 

lntere11do1 Opóng1n1e. 
juzgado Civil Di1trlto. León, Enero velntiorho 

mil ncveclento1 1ucntl1iete.-Noel Pczo M., Se-
ecretarlo. 3 2 

N9 198 -B/U N9 518213 - • 45.00 
Ramón Palaclo1, 1olicita Supletorio veintisiete 

manzanu¡ Condega, Norte, Poniente, propiedad el 
1ol1cihnte, Sur, Seb11t•á:1 Pinell, Oriente, Merce
du Lentrno. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, Eatelf diecinueve Enero 

Mil novecientos 1e1entl1iete.-O. Ouliérrez.-Hugo 
Ter< ero, Sri o. 

3 2 

N9 219- B/U N9 505319- • 45.00 
Eu1ebio Mutfnez. 1olicita Supletorio, 1 ú1tlca, 

Belén, contiene can, Oriente: Cacu1joche. Ponlen 
te, Luiu Marlfnez, Norte, Eusebio Martfoez, Sur, 
Carmen Arana. 

Oponerse legalmente. 
jL•zgado Clv1I Di1trlto. Rivu, velotllrél Enero 

11111 novedento1 1e1cntl1icle.-Olady1 Cerda. 'irla. 
. 3 2 

N9 216 - B/U N9 53'j223- • 45 00 
Jor&e Pércz, 101lcita 1uplctorio urbana, limita: 

Oriente, Rumualda E1pinoza; Occidente, jo1efa Ro· 
mero¡ Norte, Maria 1!1plnoz1¡ Sur, Juan Outiérrez. 

Opóng•n1e. 
Juzgado Civil. San Rafael Sur, treinta Noviem

bre mil noveclento1 1e1enthél1.-Marco1 Cucahe, 
Sri o. 

3 2 

N9 213- B/U Np 536217 - • 90.00 
Domioga Silva Orozco, 1oliclta Ululo 1upletorlo 

fincas urbann, Oriente jo1efa Vllchn, Poniente¡ 
rfo¡ Norte, rlo¡ Sur, Telésforo Vflchez. Rú•tlu; Orlen· 
te, Bartola Lun'; Ponleote¡ juan Vlh:hcz. Norte, Te
lé1foro V lle hez. Sur, Eugenio Vllchez. 

Opóngue quien tenga derecho. 
juzgado Local Civil. Tlpltapa, veinticinco de 

Enero de mil novecientos sesenta y 1letc-entre U
ne11-tftulo-finc11-vale-Manuel AIV1rado Cua
rezma, Juez Local Civil. 

3 2 

Citación a Miembros de Cooperativa 
de Médicos del INSS 

No. 327-8/U No. 538136 - $ 45 00 
E1timado1 Colegu: 
Clt11e a todo• 101 Miembro• de la Coopcntlva 

de Médicos del l. N.S. S. (CO\\EDl:oiiS..,), para 
A11mblea General Ordinaria a verificarse el dla 
Martt1 28 de febrero de 1967, a 111 7:30 pm. en el 
local del Pollcllnico Central del 1 N. S. S. 

Agenda: 
I) Información de la Directiva, 
2) Elección de la nueva Directiva. 

Nota: Segunda y última citación. 
Hrgándole1 puntua 1 uistencla, aalú :IR l •1 wuy 

atentamente, 
Dr. Armando Morales Etienne 

Secreta no. 

Citación a Accionistas de Inmobiliaria 
de Ahorro y Préstamo, S. A. 

N9 342 -B;U N9 538146 - • 60 00 
Con inttru ~clont>1 de la Junta Oirec11v •, Cltfl a 101 

Accionistas d,. la Soc:i,.dad Anó'11ma den.-.mi'1ad1 
l·'IMOBI l~Rll\ DE.l\HORRO Y PRf'iT~ '11 •,S.I\. 
para una Reunión Extraord1nAr•a de ta junh O ·neral 
de Acclonistu que 1• verificará en 1 .. Of c·nu de 
la Sociedad de uta ciudad de Ma.,•2111, el dla 4 de 
Marzo de 1067, a lu onc:e de la mai\ana, tenitndo 
por obj~to dicha Rtun·ó 1 conocer y ruol
vcr lt>bre el proytcto de Ref um 11 de la E1cr tura 
S<1rial;.Y de 101 Eatatutos que prts•nta•á la junta 
de Directorea, a efecto• de ajustar las reg•1laciflne1 
1oc11le1 a lu di1po11clone1 de la nueva Lt>y O gá
nira del Si&tema Nacional de Ahorro y Présbmo, 
necesarias para la debida transformación de nues
tra Empresa. 

Managua, Dl•trllo Nacional, febrero 14 de 1967. 
Enrique Pereira h. 

Secretario 1 

Fe de .l!;rrata 
Solicitada por el Banco Nacional 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 
SORTEO DE BONOS HIPOTECARIOS 

N9 331 - 8/U N9 538137 ,. CJ 90.00 
En 111 Oacet11 No1. 12, Págln~ 134; 13, Páginu 

142 y 141¡ 14, Página H9, de Enero 14, 16 y 17 de 
1967, donde dice: 8041 lo correcto ea: 3941 

.. 11 5057 11 .. 11 3957 
" 11 34 l8 11 " " 4-U8 
11 

.. 5134 11 
" 

11 5334 

3 2 
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